
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01195-00 (Incidente de 

desacato) 

 

Previo a dar trámite pertinente, a EPS CAPITAL SALUD, para que en 

el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de su notificación 

acredite el cumplimiento de la sentencia adiada 26 de octubre de 2022, 

mediante la cual amparó el derecho fundamental a la salud de la señora 

FLOR MARÍA MOLINA MILLAN, ordenándose procediera con la autorización 

y materialización de la práctica de la cirugía de “implantación o sustitución de 

conducción ósea”, ordena por el médico tratante. Respuesta que deberá ser 

comunicada al accionante en debida forma, junto con sus anexos. Aunado a 

lo anterior, se le conmina para que en el mismo término informe el nombre, 

identificación, direcciones físicas y electrónicas de la persona asignada para 

el acatamiento de la sentencia de tutela proferida por este Despacho. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remitiéndole 

al extremo incidentado copia del fallo de tutela, escrito incidental, y la 

presente decisión.  

 

CÚMPLASE, 
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